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ALas leyes, ()recae
manden publican' ei
diales se iban de weii
respectivo, por out.
ran ä los editori
periódicos. (Ord en.
1839, y 31 de Oc ;tu

,s y anuncios que se
tí3los Boletines ()B-
alitar al Gefe político
1 o conducto se pasa-
de los mencionados
es de 6 de Abril de
ihre de 1854.)
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Núm. 547.

Seccion de Fomento.—Minas.

Por la presente se haca sa -
ber p ueden solicitarse libremente
los terrenos que tenia registrados
D . Vicente de Santo Domingo con,ei nombre de la Union, sita en la
dehesa de la Gastana, terreno de
la propiedad de 1). Manuel Perez,
término de Fuente -Obejuna, lin -

,.dante por el N. con la mina Et Se-
creto, por el S. coa terrenos de la
propiedad de D. Enrique Cortés, por
el O. con terrenos de la misma

-dehesa de la Gastana y por E. con
Cl camino que conduce de Fuente-
°bejuna á Valsequillo y cercado de
\f.r .i'la y olivar de los herederos de
Don José Montenegro.

• Lo que se publica en este perió-
dico oficial para la general inteli-
genela .

Córdoba 20 de Setiembre de
1872,

El Gobernador,
reesiderio de la scostara.

A l'UNTA.iii N T OS.
1n11m.

Núm. 536.

Alcaldia constitucional de
Montilla.

—
D00 Luis Alborn6z y Murioz,Alcal-

de constitucional de esta ciudad
de Moctilla.

Hago saber: que habiendo acor-
dado la Junta municipal de esta
e dad el establecimiento del im- I

puesto de consumos para cubrir
el déficit del presupuesto corres-
pondiente al aún económico actual,
se sacan a p h1ica licitacion á pu-
jas llanas y en un remate lee
impuestos sobre el pan, c tiiel lo
de carne de cerdo, pescado, aceite,
vino, vinagre, aguardiente, lico-
res, petróleo y carboa, bajo el ti-
po de noventa y ocho mil ochocien-
tos setenta y tres pesetas catorce
céntimos, cuyo acto tendrá lugar
el dia 27 del actual ä las diez de
su matiana en el salon de sesiones
de estas casas consistoriales, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran la importancia de espresado
tipo, y bajo el pliego de condicio-
nes que se halla de manifiesto en
la Secretaria de este Ayunta-
miento.

Montilla diez y nueve de Setiem-
bre de mil ochocientos setenta y
dos.—Luis A Ibornáz,—P. M. de
S. S. 1 uis Vaca, Secretario.

Núm. 553.

Alcaldía constitucional de
Palma del Rio.

Don Manuel ( -lamer° eivico, Al-
calde Constitucional de Palma
del Rio .
Hago saber: que habiéndose

acordado por la Junta pericial
esta villa principiar los trabajos pre-
parativos para formar el amillara -
miento de la riqueza de este térmi-
no Municipal, que ha da servir de
base al repartimiento del año inme-
diato de 1873 a 1874, se hace in-
d ispeusable que todos los propieta-
rios, colonos y ganaderos, presen-
ten en la Secretaría del Ayunta-
miento SUS relaciones juradas en
el improrogabie plazo de veinte

dias contados desde la fecha, eles
bienes que posean 6 lleven ea ar-
rendamiento, con espresion de sus
linderos por los cuatro rumbos,
cual está prevenido por Real Decre-
to de 23 de Mayo de 1846; en el
concepto que los que no lo hiciarez,
int-'''''rirán en las penas que el mis-
mo deterari.„

Palma del lti,P9 de Setiembre
de 1872.—Manuel 	 _ José
Lopez Rodriguez Srio.

JUMADOS.
••n•••

Núm. ä 33.

Juzgado de primera instan-
cia de iViontilla.

,--
Don Valen tin de Santiago Fuen-

tes, Juez de primera instancia de
esta ciudad de Montilla.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por tercera y última vez
Manuel Fernandez Salazar, ve-

cino de Lucena, para que en el

término de nueve dias se presente
en la cárcel pública de esta ciudad
á responder ä losOargos que le re-
sultan en la causa que contra el
mismo y otros estoy siguiendo por
hurto de. loa caballería; apercibido
que de no verificarlo se sustancia-
rá en su rebeldia, entendiéndose
las notificaciones con los estrados
de esta audiencia, parándole el
perjuicio que haya lugar.

Dado en /a ciudad de iliontilla
catorce de Setiembre de mil ocho-

cientos setenta y dos.-- Valentin
de Santiago Fuentes. —P. M.
S. S., MarianoRequena de la Torre.

Núm. 534. •
Juzgado Municipal del dit.z.-

trito de la derecha de
Córdoba.

—
Don Antonio Rivas de Roca y Goy.

de la derecha de esta ca-distrit x:0
tpiit jalu

. .ez 	 municipal suplente del

	

Por 	 el presente se citan, llaman
y emplr a an, para que en el térmi-
no d e q 	 ua Linsce pteqe dtliasii,áu eeoeni t" ti 

en el «1 	 oletin oficial» de la provin-
... 	 a

cia, sei 	 resenten en este Juzgado

M 	
Fernandez, Rafael Lucena,

saiigueadeol 	r Serrano, José Fernand ez,
Francis( 	 ,o Garcia, Santiago Mon-
tero, Al 	 itonio Feroz, José Moreno
Rios y A 	 un Criado, ä responder á
los icgoerugcc 	 que

de 
lesl

Oficio
e s ocz1 tztrena lass

m 	
respectivamente penden

de
ni s q

mismos
 nestee 	 Jvuezr iglicd oaddo. n: apercibiéndolo :i o  les  pararái

el perjuic 	 io que haya lugar.
Córdot, a diez y nueve de Setiem-bre de mi, 	 ochocientos setenta y

nio Rivas de Roca y
Goyti.— -1 kor mandado de dioho Se-
4or, Juan de bios de Reiae y
darcia.

3

	e:7 	 fi.ort. 548,

uzgado de Primera
 e Montoro.

—
Don Pedro de Grima y Ilartinez,

Juez de pr ¡mera instancia de
esté partido (Jtc.

Po r . el premate se cita y llama
á 'quien se crea dueno de una bur-
ra, pelo ciervino, rayada, de seis
anos, sin laierro y de cinco y media
cuartas menos dos 'dedos de alzada,
que ha sido ocupada it Nicolas Pu-
iid6 barca, vecino de Cañete de Llas
TOrres, para que en el término de
veinte dias contados desde la inser-
clon (le este edicto en la Gaceta de

ee presente en este Juzga...Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 557.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la izqu'ier-

da de esta ciudad de
Córdoba,:

Don Enrique de ¡llana y Mier,
de primera instancia del disde la izq uierda de esta ciuola
Hago saber: que por 'mi pr

(iencia del dia de hoy dictada
el insfrascripto , he mand•doä pública subasta para u velos efectos que coustituian 

e almcen que estuvo establecid ) en eCa pital en la calle de Carr

dos .—Pedro de Grima. —El Acta a-
Luis M. Pedrajas

v 	 . 	 . JOs'• • j vello ce 8etiem- Sancueanerra 	 eve 	 .bre de mil ochocientos setenta

•Terrn inäclos por la Comision deEstatutos nombrada al efecto por
ete centro, los trabajos de reclac-
nio de los mismos y esposicionAue ha de acompariarle paraasolici- etaa del Gobierno su apro bacion yJuez f roaacion del Colegio de funcio-trito 	 narios de la fé pública j udicial deld. I Territorio de la Andiencia de Se-ovi - 1 villa, se hace presente ä los de di-an te cho Territorio que ha de celebrar-car 	 se Junta general para la discusionata, I de aquellos el dia 6 de Octubre

próximo ä las 12 de su man-ana ensta 	 las casas consistoriales de esta caaes
e
- 	 pi tal.
d Este Junta, en nombre de losla I funcionarios adictos del Territorio,ia 1 convoca á, dicha a

Junta Directiva de Fun-cionarios de la fé públicajudicial del territorio dela Audiencia de Sevilla.
Circa/a.

cortijo nuevo de los Pa anegas: linda á L. tierras del., ra
dosolä S. id. suerte sétima de di-cho trance , ä P . id. tierras del mismo cortijo y ä N.

suerte quint ',.. del referido traace.
de! La id, sétima de dos fanegas: linda ä L. con tierrasoor. n,-"ijo nuevo de los Prados, ä S. id. suerte octavadel 'mismo trance, á 

P. tierras del mismo cortijo Monte-qo bajo, y 
ä N. id, suerte sesta de dicho trance.La id. octava de dos fanegas: linda ä L. con tierrasdel cortijo nuevo de los Prados, ä 8. id, suerte novenadel mismo trance, ä 

P. id. tierras del mismo cortijo 
y:

á. N. 
id. suerte sétima de dicho tranco.La id, novena d 	 s 'an egas: linda ä L. coa tieerásfcortijo nuevo de los Prabs á 8 •ad. ismo trance, á P. id. t' ierr .

a 
I . !suerte náree:f»°uerte octava de dichutr s. ( e

m ismo
 á N. id. s 	

c9r'''tijaLa id. núm. 10 d& dos fane 	 •sal
i
ce.del cortijo nuevo de los Prados,gr, n da ä L. niterraos

11 del mismo trance, ä P. 
id. t.eir S. id.suerte.no cortijo. 	 La id. núm.

y ä N. id, suerte novena de dio bo
 1 de dos fallabalio.raits.ra dne: mis'

del cortijo nuevo de los Prados.:5,aá
s.S-.1.

äN. id., Suerte 10 ,3 	 ...i tierras 	 ir
saimi2a4 . säii e rijte. Iti2erdreals

luisino

del mismo trance, á P. 	
d2e1'' 	

• 	 cortijo y
. 	: .

La Id. niSe- 	 ae dicho trance.

magas: linda ä-L. tierrasde1 cortijo nuevo de los Prados, á S. id. suerte segun -1 
da del mismo trance, ä P. id, del mismo cortijo 

y ä N.e con el espresado camino.
La id. segunda de dos fanegas: linda L. tierras delcortijo nuevo de los Prados, á 8. id. suerte tercera 

de tmismo trance, ä P. id. del mismo cortijo y ä
	 idsuerte primera de dicho trance.

La id. tercera de dos fa negas: linda ä L. tierras delcortijo nuevo de los P
rados, á. S. id. suerte cliarta deeste trance, ä P. id, tierras del mismo cortijo y á N. id,suerte segunda de dicho trance.La id. criarta de dos fanegas: linda ä 	 tierras delcortijo 121.10170 de los Prados, ä S. id. suerte quintamismo trance, ä P. id. tierras del mismo cortiia

N. id, suerte tercera de dicho trance. 
•La id. 	 J

quinta de dos fanegas: linds'aá L. tierrasortijo nuevo de los Prados, ä 
S. 'id. suerte sestamismo trance, ä P. tierras del Icistno cortijo, y ä N. id.suerte cuarta de dicho tra)^.:ne.

La id. sesta dedo fa

d

del
del

3terasq uina ä la Topete El r unatedichos efectos se verificar äaudiencia de este Juzgadci et dtrein ta del actual deoflce
dt 	dsu ma

ana bajo el tipo de si us ;apcios, advirt•nclose que no su at Imtiran proposiciones que no cul bra
as dos terceras partes de acial ( 	 q¡serán 

preferidas las que 
se 1 tasaá la totalidad de citados bienee ä ; laparciales y 

que /as personas 
gupiensen interesarse en la 

stit >e istapueden acercarse ä la escribt nia
t
del actuario, sita 

en la calle Cal ' ?e-eraa 	 .4—,11- 	
truct.i- di;te rarse de c uales son los efectosse enagenan. las sumas en que 1 lanido VaitiadOS y local donde se (uentran por si quisieran 

verlosDado en Córdoba ä diez y nt le-
21‘

ThÎSÎOjj priPP'
ipal di

de la pro l
Por disposicion de.

Económica de esta
dispuesto en las ley4
Je Julio de 1856, e

iento, se sacan
ora que se dirá, 1:

Subasta para el dl

1 Sr. Juez de prin

la derecha y el Esc

Castillo, que tendr

¿Incas rusticas.

4 as

del cort;» 	ana 12 de dos fanegas: linda ä L. t ierrasj o nuevo de los Prados, k S. id. suerte 13 del...ao trance, ä P. id. tierraa d s 'A mismo cortijo y á N.id. suerte 11 de dicho trauce.
La id. núm. 13 de dos fianegeis: linda á L. tierrasdel cortijo nuevo de los Prados, ä S. id. suerte 14 del

mismo trance, ä P. id. tierras 131 mismo cortijo 
y ä N.id. suerte 12 de dicho trance.

La id. núm. 14 dc dos fanegas: linda á L. tierrasdel cortijo nuevo do los Prados, á S. id. suerte i 5 del
mismo trance, ä P. id. tierras del naismo cortijo y ä N.id. suerte 13 de dicho trance.

La id. número 15 de dos fanegas y 9 celemines:linda ä L. con tierras del cortijo nuevo de los Prados,
ä S. id. servidumbre del pago, ä P. id. tierras del
mismo cortijo y á N. id. suerte 14 de dicho trance.

Las quince suertes de que se compone este trance
hacen 30 fanegas y 9 celemines, equivalentes ä 18 hec-táreas, 82 ¿reas y 61 ce ntiáreas: no està arrendado el.referido cortijo. Los peritos tasadores D. Francisco deAsis Casado y D. Hilarioa Lopez Vega le han gra-duado á este trance 296 pesetas 29 e'céntimos de re,--La anual, por las que ha sido capitalizado en 63 Asetas 2 céatialos y tasado por lo3 mismos eta. 	

r pe-
tipo para la subasta. 	 .

Núm. 275 7.° de inventario. El c Uarto trance, lla-mado del 'Camino del cortijo de Miaabonilio. del corti-jo de Montado el bajo, término de esta capital, que -perteneció al Cabildo Catedral de la misma, bajo el nú-mero 167 del inventario del clero, y fue declarado enquiebra dicho cortijo por la Administracion Ec,onómi-ca por falta e 

• • 	 • • 9843

el trance primero del camino del cortijo de Miraboni-
gaa. latea ä L. coa

llos, ä 
S. con el quinto trance, ä P. id. suerte segundadel mismo trance y ä N. trance tercero del camino delcortijo de Mira bonil los.

Ptas. 	 Cénts , 	 I 	 La id. segunda de cuatro fanegas: linda á L. con lasuerte primera del mismo t rance, ä S. con el trance
quinto, á P. con la suerte tercera de este trance y ä

I
N. con el tercero.

	

l 	 La id. tercera de cuatro fanegas: linda ä L. con la

'
i suerte segunda del mismo trance, ä S. id. trance quia-to, a. P. suerte cuarta de otro trance y a N. con el ter -I eer trance,

	

1
1 	 La id. cuarta de cuatro fanegas: linda a L. con lai

el

	

.. rJrJJea ä todos 	 /0 d
re 	

e los de las cuatro provincias que
comprende, para que con curran/' con su voz y voto 6 por media den 	 representantes.

e 	 Y para la debida publicidad
además de convocarse particular-s I mente se inserta el presente.

e 	 Sevilla 10 de Setiembre de 1872.
1 —El Presidente, Manuel de Moya.

Vice-presidente, «Miguel Bra-

I
voFerrer.—E1 Vocal Tesorero., Josémara Aeyes y saelle.—E1 Seca,tarjo 1 .0, Antonio C'ast(o

I —El Secretario 2.°,
Sarma. 	 aavedra.

„osé Luis San

am. 494.

Mayor cuantía.

ce 	
da 	 s

	

as cansas. 	 ha sido di vidido en las suertes' sguien tes:
segun os plazo. El referido tran-

	

oriales de esta cap )ital, ti las doce de su mara 
ana. 	 La suerte primera (le cuatro f

Bienes del Estade.--Partido de C árd.oba.--Córdoba.

e Ventas de Bienes 'acio na les
vincia de Córdoba.
Sr. Gefe de la Adrninistracion

provincia, y en virtud de lo
.3s de 1.° de Mayo de 1813 y'11

nesinstruccio 	 para su cumpli-

3
í püblica subasta, en el dia y 1
s lineas siguientes:

ía 4 de _Noviembre de 1872, ante 1'era instancia del distrito de 
I

ribardo 1). Fre?ncisco Cdtdenas
d éeto

ce, 	 a-.,ado del Camino del Cortijo de Mirabonillo, del cortijoMontefrio el bajo, término de ,esta capital que per-
deció al Cabildo Catedral de la misma bajo el número
a del inventario del Clero y futi declarado en quie-3 dicho Cortijo por la Admiaistra.cion Económica de
a provincia por falta de pago de segundo s plazos, .E1

Núm. 275 4.° del inventario. El prime t

Ministerio de Cultura 2024



stierte tercera del mismo trance, ä S. con el quinto
trance, á P. id. suerte quinta do dicho trance y ä
id. trance tercero.

La id. quinta id. de cuatro fanegas y nueve celemi-
nes: linda a L. con la suerte cuarta del mismo trance,
á S. id. trance quieto, ä p. id. servidumbre del paco
y á N. con el tercer trance.

Las cinco suertes referidas de que se compone el ci-
tado trance, hacen 20 fanegas y 9 céntimos, equiva-
lentes ä 12 hectáreas, 70 äreas y 36 centiáreas. No es-
tä arrendado el espresado cortijo. Los peritos tasadores
Don Francisco Asis Casado y Lopez y Don Hilarion Lo-
pez Vega le han graduado ä este trance la renta anual
de 155 pesetas 64 céntimos, por las que ha sido capita-
lizado en 3501 pesetas 90 céntimos y tasado por los
mismos en. 	 . . .
tipo para la subasta.

Número 279 octavo del inventarie. El quinto tran-
ce, l l amado del camino del sortijo d Mirabonillos, del
cortijo de Montefrio el bajo, término de esta capital, que
perteneció al Cabildo Catedral de la misma, bajo ei nú-
mero 167 del inventario del Clero, y fué declarado en
quiebra espresado cortijo por la administracion econó-
mica de esta provincia por falta do pago de segundos
Plazos. El referido trance se ha dividido en las suertes
sigruientes:

La suerte primera de cuatro fanegas: linda á L. con
el trance primero del camino del . cortijo de Miraboni-
llos, ä S. id. trance sesto, a N. con el trance cuarto y
ä P. id. suerte segunda del misreo trance.

La id. segunda do cuatro anegas: linda ä L. coa la
suerte primera del mismo trance, ä S. id. trance sesto,
a P. id. suerte tercera de dicho trance y N. id. tran-
ce cuarto.

La id. tercera de cuatro fanegas; linda ä L. suerte
segunda del mismo tranco, ä S. id. trance sesto, ä P.
id. suerte cuarta de otro trance y ä N. id. trance cuarto.

La id. cuarta do cuatro fanegas; linda á L. suerte
tercera del mismo trance, ä S. i71. trance sesto, á P. id.
suerte quinta de dicho trance y ä N. id. trance cuarto.
' La id. quinta de dos fanegas; linda á L. con la

c uata suerte del mismo trance, á S. id. trance sesto,
ti P. id. suerte sesta de otro tranco y a N. trau
cuarto

La id. sesta de cuatro fanegas y dos celemines: lin-
d a ä L. con la quinta suerte del mismo trance, ä S.
id. trance sesto, ä. P. id. servidumbre del pago y á N.
con el cuarto trance..

Las seis suertes en que , se ìa dividido este trance ha-
een 92 fanegas 2 celemines, equivalentes ä 13 hecta-
reas, 57 áreas y 9 centiäreas. No está, arrendado el ci-
tado cortijo. Los peritos tasadores D. Francisco de Asis
Casado y Lo pez y D. Hilarion Lopez Vega le han gra-
duado la renta anual de 178 pesetas •05 céntimos, por
las que ha sido capitalizado en 4006 pesetas 13 cénti-
mos y tasado por los mismos en. .. • •
ti. 1)0 para la subasta.

Número 275 noveao del inventario. El sesto tran-
ce l lamado del 'camino del cortijo de Mirabonillos, del
cortijo de Montefrio el bajo, término de esta capital
que perteneció al Cabildo Catedral de la misma bajo el
núm. 167 del inventario del clero, y fue 'declarado ea
quiebra dicho cortijo por la Administracion Econdani -
Ca do esta provincia por falta ele pago de segundos pla.
zos . Ei espre-sado trance se ha dividido en las suertes
siguientes:

La suerte primera de dos fanegas: liuda ä L. con eltrance primero del camino del cortijo de Mirabonilios,
8 . id. trance noveno, ä P. id. suerte segunda y ä N.

U. trance quinto de otro nombre.
La id. segunda, de cuatro fanegas: linda á L. conla suerte primera del mismo trance, ä S. id. trance sé-

timo, ä P. id. suerte tercera de dicho trance y á N. id.
trance quinto.

La i. tercera, de cuatro fanegas: linda ä. L. con la
suerte segunda del mismo trance, ä S. id. trance Mi-
llo , ä P. suerte cuarta do dicho trance y ä N. id. trancequinto .	-

La id. cuarta, de cuatro fanegas; linda ä L. con la
stierte tercera del mismo tranco, ä S. id. trance ski

ä P. id. stierte quinta de dieho trance y ä. N. id.
trance quinto.

La idein quinta de cu.atro fanegas: liada á L. con la.Suerte cuarta del mismo trance, ti S. ido:u trance 7.",e id. suerte sesta del dicho tranca y á N. id. tra 'n -ee'quinto
La id. sesta de cuatro fanegas: linda á L. con la

rerte quinta del mismo trance ä S. id. trance sdtirno,P. id. suerte sétima de dicho trance y ä N. id. trancequinto.

La id. sétima de dos fanegas y un celemin: linda a L.COn la suerte sesta del mismo trance, ä S. id. trance sé-

r timo, 4 P. id. servidum,bre d el pago,_y,á N'aeid, trance
iquinto.

Las siete suertes de que se compone este trance has
1 con 24 fanegas y un celemin, equivalentes ä 14 bectk e

l' .33.8, 74 äreas y 13 centiáreas; no esta arrendado el ele
li aula cortijo. Los peritos taaalores D. Francis» de 'Asia
1 9 ..
jz. nssado y Lopez y Don flilarion Lonez Vega le han gra-
¡I divide á este trance la renta anual de 225 pesetas . 30
- chntimos, por las que sitio capitalizado en 5069 pesetas

25 céntimos y tasado por, los mismos en.
; 	 tipo para la subasta, 	 • •

Número 275 10 del inventario. El sétimo trance 1 k-lindo del camino del cortijo de Mirabonillos del cortijo
de Montefrio el bajo, término de esta capital, que perte-
neció al CabildoCatedral de la misma, bajo el núm 167

5188 	 del inventario del Clero, y fué declarado en quiebra dicho
cortijo por la Administracion Económica de esta provin-
cir por falta de pago de segundos plazos. Se ha dividido

4 el citado trance en las suertes siguientes:
' La suerte primera de ocho fanegas: linda ä L. eón ei
trance primero del camino de Mirabonillos, ä S. id. ser-
vidumbre del pago, ä P. suerte segunda del mismo tran-
ce, y á N. id. trance sesto de dicho camino de Mirabo-
nillos.

La id. segunda de diez fanegas: linda á L. con la
suerte primera da este trance, ä S. id. servidumbre del
pago, ä P. id. suerte tercera de este pago, y ä N. idem
trance sesto del camino de Mirabonillos.

La id. tercera de cuatro fanegas: linda á L. con la
suerte segunda de este trance, ä S. id. servidumbre del
pago, a P. id. suerte cuarta de este tranco, y á N. idem
trance sesto del camino de Miraboniiios.

La id. cuarta de cuatro fanegas: linda á L. con la
suerte tercera de este trance, ä 8. id. servidumbre del '-
pago, ä P. id. suerte quinta de este trance y á N. ideal
trance sesto del camino de Mirabonillos.

La id. quita de diez y seis fanegas: linda ä L. con
la suerte cuarta de este trance, ä S. id. servidumbre
del pago, á. P. id. la misma servidumbre del pago, y á.
N. id. trance sesta del camino de Mirabonillos.

Las cinco suertes de que se compone este trance ha-
cen 42 fanegas, equivalentes á 25 hectäreas, 71 áreas
y 36 centiáreas. No está, arrendado el citado cortijo. Los -
peritos tasadores Don Francisco Asis Casado y.Lopez y' Don Hilarion Lopez Vega, le han graduado a este tran- •
ce la renta anual de 273 pesetas, por las que ha sido ca-
pitalizado en 6142 pesetas 50 céntimos y tasado por losmismos en 	
tipo para la subasta.

Número275 11 del inventario. El trance llamado
del Llano del Cortijo de Montefrio el bajo, ter-mino de
esta capital, que perteneció al Cabildo Catedral de la
misma bajo el núm. 167 del inventario del Clero, y fue
declarado ea quiebra dicho cortijo por la Administra-
cion Económica de esta provincia por falta de pago5935 	
de segundos plazos. El referido trance del Llano se ha
dividido ea las suertes siguientes.

La suerte primera de dos. fanegas: linda á L. con
el trance tercero de los Ahnendrales, á S. tierras delcortijo de Duernas, ä P. id. trance de los Yesares y á. N.id. suerte segunda del mismo.

La id. segunda de dos fanegas: linda á L. con el
trance tercero de los Almeliclrales, a S. id. suerte pri-
mera del mismo trance, ,ä P. id. trance dolos Yesares y
á. N. suerte tercera del mismo trance.

La id. tercera de dos fanegas: linda á L. con el tran-
ce tercero de los Almendrales., á 8. id. suerte 'segunda
del mismo trance, á 1?. id. trance de los Yesares, y äN. id. suerte cuarta del mismo.

La id. cuarta de dos fanegas: linda ä L. con el tran-
ce tercero de los A.Imendrales, á S. id. suerte tercera
del mismo trance del Llano, ä P. id. trance de los Ye-
sares y ä N. suerte quinta del mismo.

La id. quinta de dos fanegas: liada á L. trance 3.°
de los Almendrales, á S. id. suerte cuarta del misinc
trance, á P. id. trance de los Yesares y á N. suerte ses -

ta 
del

 itud i. s sillQesia de dos fanegas: linda á. L. trance terce-
ro de los Aimendrales, á. S. suerte quinta del mismo, á
P. id. trance de los Yesares y ä N. id. suerte sétima del
mismo.

La id. sétima de dos fanegas: linda ä L. con el tran-
ce tercero de loe Almentirales, à S. id. suerte sesta del
mismo trance, ä P. id. trance de los Yesares y á N. id.
suerte octava del mismo trance.

La id. octava de dos fanegas y tres celemines: linda a
L. con el trance tercero de los Almendrales, ä S. id.
sétima del mismo trance, á P. id. trance de los Yesares
Y á N. id. suerte novena del mismo trance: atraviesa
esta suerte el arroyo de Mai perdido.

La id. novena de dos fanegas: linda ä L. con el trance

'7510 ase
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tercero de los Almendral" ä S. id. suerte octava del
mismo trance, ä P. id. traneede los Yesares yeä. N. con id.

núm. 10 del tIliSLUO trance.
La id. ntim 10 de dos fanegas: linda ä L. con el

trance tercero de los Almendrales, ä S. id. novena del

mismo trance, ä P. id. trance de los Yesares, y á N. id.

núm. 11 del mismo trance.
La id. núm. 11 de dos fanegas: liuda ä L. con el

trance tercero de los Almendrares, ä S. id. número 10

del mismo trance', ä P. id. trance de los Yesares, y á N.

id. suerte 12 del mismo trance, atravesándolo el camino
que de Espejo conduce ä Montefrio bajo.

La id. núm. 12 de dos fanegas: linda á L. trance ter •

cero de los Alineudrale s , a S; 'suerte, 111 ,del mismo tran-

ce, á P. id. trance de Ios t-Yesares, y ä N. suerte 13 del

mismo trance. 	 -
La id. núm. 13 de das fanegas: linda ä L. con el

trance tercero de los Almendrales, 6, S. suerte 12 del
mismo trance del Llano, ä P. id. trance de los Yesares
y ä N. suerte 14 del mismo trance,

La id. núnci 14 de dos fanegas: linda ä L. con el tran-
ce tercero de los Almendra.les, ä S. suerte 13 del mismo
trance del Llano, ä P. idein trance dolos Yesares, y á
N. suerte 15 del mismo trance. 1L • 	 01-jol:

La id. núm. 15, de cuatro fanegas: linda ä N. con
el trance tercero de los Ahneadrales, ä S. id. suerte

• 14 del mismo trance, del Llano, ä. P. id. trance de los

Yesares, y á N. id. suerte 16 del mismo trance.
La id. núm. 16, de cuatro fanegas: linda ä la con el

trance tercero de los Almendrales, ä S. id. suerte 15

del trance del Llano, ä P. id. trance de /os Yesares, y 6.
N. id. suerte 17 del mismo trance.

La id. núm. 17, de dos fanegas: linda á L, con el
trance tercero de los Almendrales, 6 S. id. suerte 16
del trance del Llano, 6. P. id. trance de los Yesares, y ä

N. suerte 18 del mismo trance.
La id. núna 18, de dos fanegas: linda 6 L. con el

trance tercero de . los Almendrales, 6 S. suerte 17 del

trance del Llano, ä P. id. trance de los Yesares, y ä N.

suerte 19 del mismo trance.
La id. núm. 19, de dos fanegas: linda 6. L. con el

trance tercero de los Alrnendrates
'
 ä S. id. 18 del tran-

ce de! Llano, ä P. id. trance de los Yesares, y ä N. suer-
te 20 del mismo trance.

La id. aúna. 20, de cuatro fanegas: linda ä L. cae
el trance tercero de los Almendrales, ä S. id. suerte

19 del mismo trance del Llano, á P. id. trance de los

Yesares y á N. id. suerte 21 del mismo trance.
La id. número 21, de dos fanegas y dos celemines:

linda ä L. con el trance tercero de los Almendrales, a,

S. id. suerte 20 del mismo trance del Llano, ä P. id.
trance de los Yesares y ä N. id. servidumbre del

pago.Las veinte y una suertes espresadas de que se compo-
ne este trance del Llano, hacen 48 fanegas 5 celemines,

equivalen tes ä 29 hectáreas, 64 áreas y 9 centiäreas. No
está arrendado el citado cortijo. Los peritos tasadores P.
Francisco de Asis Casado y Lopez y D. Hilarion Lopez

Vega le han graduado 6. este trance la renta anual de
61b pesetas, por las que ha sido capitalizado en 13837
pesetas 50 céntimos y tasado por los mismos en. • 	 20

tipo para la subasta.
Núm. 275 12 del inventario. El primer trance lla-

mado del cerro del Aguila, del cortijo de Montefrio el
bajo, término de esta capital, que perteneció al. Cabil-
do Catedral de la misma, bajo el número 167 ded inven-
tario del Clero, y fue declarado en quiebra dicho cortijo

por la Admiuistracion económica de esta provincia por

falta de pago de segundos piazos. Este trance se ha di-
vicliuo en ias suertes siguientes:

La suerte primera de seia fanegas: linda á L. tierras
del trance de los Yesares, a S. id. del cortijo de la Ha -

rinilla, ä P. ida trance segundo del cerro del Aguila y
a N. id. suerte segunda del mismo trance.

La id. segunda de seis fanegas: linda ä L. tierras del

trance de los Yesares, a S. id. suerte primera de este

trance, a P. id. S. el segundo del cerro del Aguila, y
ä N. id. suerte tercera de este trance, le atraviesa ä es-
ta suerte el camino de liarinilla.

La id. tercera de cuatro fanegas: cuatro celemines

y tres cuartillos: linda a L. tierras del trance de los
Yesaree, 6. S. suerte segunda de este trance. á P. id.
trance segundo del cerro del Aguita y a N. id. suerte
cuarta de este trance: le atraviesa el camino de la Ha-

riuilla
La id. cuarta de 4 fanegas y un celeinin: linda á. L.

tierra del trance de los Yesares, á S. id. suerte tercera
de este trance, a P. id. trance segunda del Cerro del

Aguila y a Nr sute quinta de este trance, le atraviesa
el camino de la Harianila.

La id. quinta de cuatro fanegas: linda á L. tierras

del trance de 1Q Yesares, á 8. id . suerte cuarta de es-

te trance, ä P. id, trance segundo del cerro del Aguila,\
y á N. suerte sesta da este trance.

La id. sesta, de seis fanega y un celeinin: linda á L.
trance de los Yesares, ä S. suerte quinta de este trance,

ä P. trance segundo del cerro del Agilita, y N. suerte

sétima de este trance.
La id. sétima, de cuatro fanegas: linda á L. tierras

del trance de les Yesares, ä S. id. suerte sesta de este
trance, a P. id. segundo del eerro del Ag-uila, y 6 N. id.
suerte octava de este trance.

La id. octava, de cuatro fanegas: liada ä L. coa tier-
ras del trance de los Yesares, &S. id. suerte sétima de
esto trance, 6 P. id. trance aegundo del cerro del Agui-
la, y ä N. id. suerte -novena de este trance.

La id. novena, do des fanegas: linda d L. con tierraa

del trance do los Yesares, ä S. id. suerte oeta lti de esto
trance segundo del cerro del Aguila, y á N. • id. suerte

diez de este trance.
La id. diez, de tres fanegas, seis celemines y tres

cuartillos: linda á L. con tierras del trance 'de los Yesa-
res, á S. id. suerte noveaa de este trance, ä P. id.
trance segundo del cerro del Aguda, y ä N. con la sor-

viduallare del pago: contiene en su cabida una cantera

I piedra de yeso, nombrada de Aguilino.
t 	 Las diez suertes de que se compone este trance,
' hacen 4, 4 fanegas, 1 celenain y 2 cuartillos, equivalen-

tes 6. 27 hectäreas, 1 área y 39 centiáreas. No está ar -

• rendado el referido cortijo. Los peritos tasadores D. Fran-
k cisco Asis Casado y Lopez y Dallilarion LopezVega le
i han graduado la renta anual de 532 pesetas cincuenta. 	17750

A céntimos, por las que ha sido capitalizado en 11981

¡i pesetas 25 céntimos, y tasado por los mismos ea. .
tipo para la subasta., Número 275, 1 ,3 del inventario. El segundo trance
llamado del cerro del Aguila, del cortijo de Montefrio
el bajo, término de esta capital, que perteneció al Cabil-
do Catedral, bajo el número 167 del inventario del Cle-

ro, y fue declarado en quiebra • dicho cortijo por la Ad-
ministracion económica por falta do pago de segun-
dos plazos. Se ha dividido este trance en las suertes si-

guientes:
La suerte primera, de cuatro fanegas y cinco celemi-

nes: linda a L. tierras del trance primero del cerro del

Aguila, ä S. id. del cortijo de Harinillo, ä. P. id. trance
tercero del cerro del Aguila y á N. suerte segunda de

esteLtaraiidlc.e.segunda de cuatro fanegas: liada ä L. tier-
ras del trance primero del cerro del Aguila, ä S. suerte
primera de este trance, á P. id. trance tercero del Cerro

del Aguila, y á N. suerte tercera de este trance: le atra-
viesa el camino de Duernas.

La id. tercera, de cuatro fanegas: linda ä L. tierras
del trance primero del cerro del Agilita, ä S. suerte se-
gunda de este trance, a '1', id. trance tercero del cerro

del Aguila, y ä N. suerte (marta de este trance.

La id cuarta, de seis fanegas y dos celemines: linda a

L. tierras del trance priaiero del cerro del Ag,uila, a S.

id. suerte tercera de este trape:), a P. id. trance tercero

del cerro del Aguila, y á N. suerte quinta de este

trance.

500
La id. quinta, de cuatro fanegas: linda ä L. tierras

del trance t,rianero del cerro del' Aguila, á S. id. suer-

te cuarta do este trance, á P. id. trance tercero del

cerro del Aguila, y á N. suerte sesta de este trance: le
atraviesa el camino que va al Rio.

La id. sesta, de dos fanegas: linda ä L. tierras del
trance primero del cerro del Aguila, ä S. id, suerte quin-

ta de este trance, ä P. id. trance tercero del cerro del

Agalla, y a N. id. suerte sétima de este trance.
La id. sétima, 'de cuatro fanegas y cuatro colemiaes:

linda ä L. tierras del trauee, primero del cerro del Agui-

la, á S. id. suerte sesta de este trance, ä P. id. trance
tercero del cerro del ¿guita, y ä N. suerte octava de es -

te trance,
 id. 	

.
octava, de cuatro fanegas: linda a L. tierras

del trapee primero del cerro del Aguija, ä S. id. suerte
sétima de este trance, ä P. id. trance tercero del cerro

del Agui la , y 
ä N. id. suerte novena de este trance.

La id. novena, de tres fanegas, un celemin y tres
cuartillos: linda a L. tierras del trance primero del cer-

ro del Aguila, á S. id. suerte octava de este trance, ä P.
trance tercero dei cerro del Aguila, y a N. con la ser-

videLnlasbrneudeevie psaugenes de que se compone este trance

hacen 36 fanegas y tres cuartillos, equivalentes a 22

hectáreas, 7 áreas y 91 centiäreas. No esta arrendado

el referido cortijo . Los peritos tasadores D. Francisca

de Asis Casado y Lopez y D. Hilarioa Lopez Vega le han

graduad o 6. este trance la renta anual de 452 pesetas

25 cén timos, por las que ha sido capitalizado en 10175

tipo para la subasta. 	

15075
pesetas 63 céntim os y tasadopor los mismos en. . .
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, 	 isa vERTENCIA S. 	 :

	

&i 	 -,,,l)iitlyff7s-',,kirattse manan posturas que dejen de oubrir 	 tipo do ls subasta.2.° No podran 
hacer posturas los que sean deudore8 

ä la Hacienda coaao**-
gundos contribuyentes, 6 por contratos ú o bligaciones en favor def.Estado, inri:seas

i 	
uo acrediten hallarse so lventes de sus compromisss. ''s

x

3.' El precio en que fuesen rematadas las fincasektie se 
adjüdle,arán al frie-

, or postor, sean de mayor ö menor 'cuantía y procedan de Corporaciones c,iviie,s, se
l Pa

garan en diez plazos iguales de 40 por 100 cada uno: el primero ä los quince Si-
guiente al de n otificarse /a adjudicecian y tos restantes con e; i ntervalo de un a líocada uno, para que en nueve quede cubierto todo 

811 valor, s . 3u 7s pr.rvieae la iss

lADT;

1 ministrnion Económica da es ta • provincia por falta de

i

pago de segundos plazos. Se ha divididta- este trence en
Jas suertes siguientes:

I 	 La suerte primera de dos fanegas: linda a L. con ei,.' camino . que va de Espejo A atijala race,. ä S. id. trancetercero del camino de MirabenillOs, A P. id. suerte se-guedel . del .illiS1/10 trance, y ä N. id. tierras de Mira:.e. -I niflos.

La id. segunda de ciOs faneaS. linda ä L. suerte pri-i mera del mismo tranco, (1. S. ið. trance tercero a P

de 11 de Julio de 1856.
4 •' 

Las fincas de mayor cuantia del Estado continuarán pagándose en los qu •
CC p lazos y catorce arios que prev erie 	 art 	 °Y e   tercera d di hon la beeifieae l ee de 5 per

400 que el mismo otorga á los co m pradores -que ana

se

	

	 . 6.a ley de 1.° de Mayo de 1855
ia-de i ticipea 

uno 6 mas plazos, profiero () estos hacer el pago de 50 por 100 en papel 
(le

la 
Deuda público, consolidada diferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de jamencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en veinte plazos igua les, lo que

es, lo 
mismo durante diez y nueve años. A los compradores que anticipen uno ó mas

PlaZOS no se les hará mas abono que ei 3 por 100 anua!, en el concepto de que el
pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las 	 ins trucciones de 31 deso y 30 de Junio ne 1855.5." Por

. 	 •

Eyri;

e c o trance, y ä N. id. tierras de Mira-nillos.
La id. tercera do dos fanegas: linda ä L. suerte se de! tuismo trance, 'a S. trance tercero, ä P. suertectie.rta de otro trance y ä N. tierras de 

Mi ra banillos. 	 sí)La id. cuarta de dos fanegas: linda ä L. suerte ¡ere .cera del mismo trance, ä S. trance tercero, ä P. suertequLnta del migra() y N. tierras de Mirabonillos.

1

art. 3. del de creta° del Gobierno provisional, fecha 23 de Diciembre
, elite°, pub licad° en le Gaee >ta d ,,3i tiguit

gite dia 24, se a utoriza la 
admisiall por slil

4	
e 	

g
- 	 zucion. 	 -

valor no
minal de los bonos r.tel empréstito de 200 

midon es do escudos , en pago de las

fincas que s 
euagenen por el. 	 stado, en virtud de ;as leyes vigentes de 

desamorti-t 6 - 4 Segun resulta de lo s 
antecedeutes y denlas datos que existo en le Adminisill'acion econ

ómica de esta _provincia, las fincas qae comprende este anuncio no se ha-
llan

gri' van as COD mas ea ¡gas que las manifestaaas; pero si apareciesen posteriormeu-le ,7141(11)3nila ra al CM ervor en los 
térmicos que en la ya citada ley se determiva.

l

rs -; Si se edtshlase i seciainacion sobre exceso (S falta de cavida, o del expediente,suitare que dicha fíilt si o exceso igua:a a la quinta parte de la exp resada en el anun-
e S 'al n ula la 

venta,, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho atunIzacwn el Esta ile C i el cofa irailor, si la falta 6 exceso no llegare 
a;;dicha quinta

Parte: (Real árdea de II' ' de Naviiemare d .. , 1863.), 	 , pO 8e .a, ,Los compra(loreis de bienes comprendidos en las leyes de 
dess mortizacion so-

rnoran reclamar per los desperfectos que con pos terioridad s ! a tasacion sufra) las

ftn

;1Pro
i.-"cas por 

falta d e susi cabidas senwadas 6 k;or cualquiera otra causa justa, ne elrogable té
rtnino de quince shas desde ei de la 

posssion. La toma de posesion po-
Cita Ser ßlibereeliiva o judiciej , s,gue convenga ä los Compradores El que verificado
,, Pago del prim er pe,2 o del impor te del remate dejara de tornarla en el término de

III", 

se considersra como poseedor para los efeaos de este 
ar ticu'o. (Art. 7.° deeal decreto de 10 de J tilio do 1865.)

ases9i 's ,, ,, i Estado U() anulará las ventas por faltas 6 perjuicios causados por lo8
. t,s4j.„".._u13 ls.a A0151 racioe .e indeKnfientea de la voia: ntad de los compradores;
1 tul .. 

sueuaren a salvo ::as 
accioees chiles e criminales q'sle procedee contra íos

1 	 Pjeb ' es (Ar t. 8. • de id.)

I

N 1 —. Las recla
maciones que con arreglo al art. 473 de ia 

indettledion de 31 de
adn'(:, (1e 1855 , deben dirigirse ä la Administracien antes de ental

p ‘arse en los Juz-ti-"e Primera 'nstancie d emandes centra las fincas eaagenadas por el Estado,

aerkie 
iceoarse.. ea el término preciso 

de los seis meses inmediatamele`e posterieres
ace 

las adi9i.carion. Pasado esos te2min0, solo se ad
mitan en los Juzgadlos ondina-4esti 	 e 	 " 	 » 	 '

Luones (I ,
"
› 

ero13 ¡edad 6 Lfze 
otros derechos reales sobre las tinc..'03. Estas

i 	 onestaciu. 	
s.ustan.ciaran coa los possedores, citandose de e viccion a 1.1 ACWibiS—

3tIL

:UfL2 id. quinta de tres fanegas: linda ä L. suerte cuar-ta del zuismo trance, á S-. id. trance tercero 4 . P. ser-vidumbee .d,e1 pago y ä N. tierras del cortijo do Mira-
bonillös.

	

:Las cinco suertes de que se compite este trance ha- 	 dscen A 1 fa -bogas , equivalentes á 6 hectáreas, 73 áreas y42 centiä,reas: no está. arrendado el cortijo: los peritos

1

 twadores D. Francisco Asis Casado y D. Hilarion Lopez
( iipesetas 36 eón timos, por las que ha sido capitaliza-

Ni -ee'a le han graduado ä este trance la reata anual de

zlo ele 2573 pesetas 40 céntimos yetasado	r los mis •
	 3842

po-
thipoos peaii..,..a la.

tijo de Mantefrio el bajo, 
tirrniue . 

1 núm. 167 'del

sti .ba.sta ** 	 ** 	 • 	 .• 	 • 	 • 	 • , • ' ';';

macio der.-Camino del cor 
&“‘I d-

Núm .., 275 6. 0 de; 2aventario. El tercer trance, Ila,

	

ti., 	 e Miranonillos, del cor-

las suertes siguientes:
Pago de segundos plazos. Se ha 

diyidiclo este trance en

toteeiesta capital, que
perteneció al Cabildo Catedral bajinventario del Clero, y fue declarado an qul::hra.,dieldioe
cortijo por la siduaiuistracion Económica 

por faib

La suerte pr
imera de dos fanegas: linda ä L. con (:-/el trance primero, 

à5, id trance cuarto, ä P. suerte se- --. guilda del mismo trance y ä N. trance segundo id.La id. segunda de dos fanegas: liuda a. L. suerte
pr

imera, ä S. id. trance cuarto ä P. Suerte 
tercera de

dicho trance y ä N. id. trance segundo.La id. tercera de 
dos fanegas: linda ä L. suerte se-

gunda del mismo trance, ä 8. trance cuarto, a P. suer-te cuarta de dicho trance y ä N. id. tranca segundo.
La id. cuarta de dos fanegas: linda a L. suerte 

terce-ra de id. ä S. id. trance c
uarto, a P. id. suerte quintade otro trance y ä N. trance segundo.La id. quinta de dos fanegas: l inda ä L. con Ja suer-te cuarta del mismo trance, ä S. id. trance cuarto äsegundo.

P. id , suerte sesta de dicho t rance, y ä N. id . trance
La id. sesta de dos fanegas: linda ä L. suerte quin

-
del mismo 

t.ance, ä s'. trance c uarto, ä P. suerte séti-ma de otro trance, y a N. id. trance 2. 0La id. sétima de dos fanegas: linda ä L. suerte ses-
ta 

del mismo trance, ä S. id. trance c uarto, ä P. suerteoctava e dicho trance y ti N. id. traece segundo.La id. cctava de dos fanegas: linda ä L. suerte sé-tima del mismo trance, d S id. trance cuarto
i

suerte novena de dicho trance y ä N:id. trance segundo.
, ä P. id.

La id. novena de dos fanegas y 41 celemines: linda äL. suerte octava del mismo trance, a S. id. trance cuar-
geeclo.
to, ä P. servidumbre del pago y ä N. id. trance se-

Las nueve suertes de que se compone este trancehacen 18 fanegas y 11 celemines, equivalentes a I1
hectáreas, 58 äreas y 8 ce ntiáreas: no está arrendadodicho cortijo. Los peritos tasadores D. Francisco 

ASiS
Casado y O. Hilarion Lopez Vega lo han grad uado a.este trance la renta anual de 138 pesetas 60 céntimos,
por las que ha sido capitalizado en 3118 pesetas 50céntimos y 

tasado por los mismos en. • . .tipo para la S ubasta. 	 .

44_ 	 1,
1 iie e.;lienta del 	 . -

sse le n e «- OS derecho« ee espediente, tasacion y demás hasta la toma de posessionrematantelo Que • Los compradores de tincas que couteegau arbolado 
tendrán que afianzar

Itir'ee tortespowa; 
adv ictiéndose que con arreglo ä lo di spuesto en el art. 4.° de

4b ul nrden de 23 de Diciembre de 1867, se esaeptúan de fianza los 
oh vos y denlas

Isiic:ile' frutaies, nero 
comprometiéndose les coelpradores a no descuajarlos y co_rtar

Mie Una 
manera inconvenieete, 

mientras no tengan pagados todos los plazos.40.3 ' Ei atrehdannento de las fitaCaä urbanas caduca a 10840 ajes oespues da ve.

deicto el primer plazo del remate or el comprador, segun /a ley 
d 30 de Abril

rieees46 , Y el de los- 
preaios rústicos concluía° que sea et ab de arreulamiento cor

4 . 4 la toma de 
pose;don por 	 comprador segun la misma ley.

p
a

8i tio te8 Lüs cenap radores de lineas usbauss uo postran usiumerlas 
ni derribarlas

l ‘ P408 do h
aber afianzado 6 pagado ei precio total del remate.t3' llora oll la Ve z quo en esta capital se celebrara otro 1'0112'2 Lo efil a. v illa y cene do Madrid. el Dal 8ILI0 dia

NOTAS.1,a 	 Q
I

ii,,
htht:" eu :a Corona, los deS

t 	 „;-e 
consideran como bieces de Corporaciones civiles, los del ext inguido pa -o're- 1,42 ingreaen en las Cejas del Estado, y les deni5s bienes que baju diferentes

propios, It neticesicia é lostruccion pública, cuyos pro-e 	 ones  Cor respondan a 
fas provihclaS y ä 10S plleb102.titeie SOO bienes (leí lisiado lo que . llevan este nombre, los del Cl-ro,fl.teett 	

lo
P(Ib 	

da Ins
hea Sliperior, cuyos proauctos ingresen en la s. cajas del Estado, los de

.184 . 1e t, 6, del eX—IllföDle D. Cäties, los de las Ordenes adatares o.e Sai. Juan de Je-

	

s 	 -lie4 (1.'i ,, ,9s de eotraales, o bras pias, sa ntuarios y todos,les p;rtenecientes, O 
que sa

i ar/Clo los in
aivisuos o corporaciones eclesiastitas, cualquiera que sea

;f cie v, origen ó cla nsulas de su lu edaciou, a escepcioa de las capellania colati-
LO (7eauncrso

'asee{ O ,(1 anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran inte-

eeeeell la 
adqu isicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

b i 	 a 1 2 de Se. tiembro de 1.872.—El Comisionado pri ncipal de Ventas

enee -e. . , 	 «
-41e4
b. 	 etacio. tales, Gabriel Alvarez y Menclizabal.

e, ,

Iltas e 1.-.... a e

z del ..
:,stad.0.— Partido de Cjrdoba,,--cárdoba.

i5

.	 4620
ADVERTENCIAS. 1. 1 ä la 14 iguales á, las anteriores.Notas.i y 2.* iguales ä las anteriores.Lo que so a nuncia al público para conoci miento de los que quierananuncio.

interesaise en la adquisicion de las fincas insertas en el precedenteCordoba 12 de Setiembre de 1872. —El Comisionado principal deVentas de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez 
klendizabal.

Condiciones para tomar parte en las 
subastas, y penas ea

,que se i
ncurre por falta de pago del primer plazo.

Real órden de 18 de Febrero de 1860.Artrículo 1. 0 La identidad rlA la 	 -

•••••

ielleator cuantía.tifT,

(1() del• 	 ,
-. 275 50 

del inve
utario. El segundo tranePe

(le k,t 	 eatnino del cortijo de Mirabo 	 de: cor-nillos,O te,,e1,6 al Cabildo Catedral de la misma bajo el mi -

eselas. Céntimos.ell'uontertio 
el bajo, término de esta capital, quebi" 

del inventario del Clero, y fué dec larado en
4 diebo Cortijo de Montefrio el bajo por la Ad-

Aftf.64444 	 4 4%4
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exigida pot el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1866, se justificará
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano
que autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, , juicio del
Juez y Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la responsa-
bilidad de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra,
cual sea el verdadero domicilio del rematante, si'este no fuera encon-
trado, sin perjuicio de la' que incurran si hubiese existido alguna fal-
sedad en la primera.

Real órden de 25 de Enero de 1867.
Disposicion 7. a —Regla 3. a—Caso de o darse razon del remataute en

el domicilio expresado- én el expediente de subasta se buscará A cual-
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de notifi-
cacion.

Disposicion 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiara al
Juez ante quien se se celetia5 la subasta para que oueda imponer la res-
ponsabilidad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de
Julio de 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para
que pueda instar ö contribuir ä que se haga efectiva la responsabilidad
que la ley impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado

signo ese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 16 dias
hiciuientes á la notificacion, se pondrá al instante en conocimiento del
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto é. contiimacion para que en el acto de la
notificacion pague el interesado por via de multa la cuarta parte del va-
lor nominal á que asciende el primer plazo, irio bajando nunca esta mul-
ta de 250 pesetas, si dicha cuarta Iparte no ascendiera á esta canti-
dad.

Art. 39. Si en el acto de la notificacion no hiciese efectiva la mul-
ta, sin necesidad de nueva providencia y en aquel mismo momento será
constituido en prision por via de apremio á razon de un dia por'eada
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que la prision pueda exceder de un
año, poniéndose A continuacion dili.gencia, de quedar así ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con el rin de que no aleguen
ignorancia.

ACTAS ELECTORALES.

las cantidades que064
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera,
enseñanza, y de-las que
se les ädeudan. Se ha-
ilanii de venta eir etites-
pacho del DIARIO DE Cött-

DO0A, calle ,dein 'Ter.
nrähdo, 34.

‘üelaciones de habe«
res, invitaciones; re-
cibos tel,onarios, papele-
t'ás de, -apremio" y pile-

, gos-esb (11 os impresos pa-
'ra la formachin del re-
pa, tment.o vecinal para

mcubrir lOs déficits n- I
niciipales. Se hallan de
venta en la imprenta det I

Aja

EL TESORO DEL MUNICIPIO. 	 k

GULA PRACTICA DE 'ALUDES:

T.Abramientos,« Cartas
Cargaremes

municipales y de 3Tösi-
J'os. Ste„'441lan de venta
co e despacho de este
pir`fcldi co.

NTERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padroit , con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6, d# Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del

fano de Córdoba9D
San Fernando 3i y i4f3''

trados 18.

ESC illTE.TR4S
de Bienes NaciOn" ales,

Se hallan de venta ea
el despacho de este pe.
riódico.ANUISCIOSJ ß

Diario_ de Córdoba.

Venta de madera en
Cabra

En 4 huertas tér mino de di-.
cha ciudad, al partido que nombran_
de las Bajas Jerez, y Cruz del Euer

to, hay para su corta en la próxi
ma menguante de Enero, Ocho pa-
los cuellos de álamo blanco con ol
grueso y largo competente para
viga de molino.

La persona á quien in terese su
adquisicion puede pasar ä verlos y
tratarlos en la Secretaría del Exce-
lentísimo Sr. Marqués de Valde-
flores, su dueño.

I

Estados para la lor-
macion dei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A Iministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del D'Amo DE (2411-

DOBA.

ecuawarrazaieeteg.,--sween,	,4....r_ize:.:.ezu,secresossurfflostal cat crascrzu

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas (,-stendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 171. Se Jaalleua
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario çl.e
Córdoba,» Letrados 18 y
5. Fernando 34.

•V/Cn••

Se hallan de venta en
el despacho de este perió-
dico,

-

A los Secretarios de A yun-
tamiento..

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargó y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi- del Diario de Córdoba, S. Fer- •
n nod '34 y Letrados 18.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for
rnarla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de vent t a'

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

A los maestros,

Estados mensuales de

Concejales y secretariosde Ayuntamien
Lo, síndicos, Alcaldes de barrio, junta
municipal y sus asociados y demás fun-
cionarios municipales, para la aplica
cion de la nueva Ley municipal en e-
ejercicio de sus respecíivos cargos, y en
armonla con las demás leyes cuya obser -

vancia les está prevenida,
.polt

D. ANTONIO DE GONGORA Y GOMEZ,

Jeie honorario de Adadells-
traelon civil, condecoran° con
varias cruces de distincion, y
Secretario que ha sido de (asaz'

iernos de provincia.

Precio del libro 5 reales en to-
da España franco de porte.

Los pedidos se harán á D. An-
tonio de Göngora, Madera baja
11, bajo derecha, acompañando.
su importe en libranza ó sellos de
trafique°. —Tambien se halla de
venta en lalibrerla del «Diario de
Córdoba, » San Fernando3i.,

EL LIBRO
dei buen ciudadano.

Coieccion completa de todas
las Constituciones españolas desde
lade 18 t 2. hasta la de '1869, ano-
tadas y comparadas por D. Jos
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ayuntamientos y par ticu lares,pues-
to que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma -
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORD013A A 100
reales ejemplar.

ANUNCIO.

En la dehesa de Suertd-alta
se dan ä suertes trescientas fant0
gas de tierra, poco mas (5 menos'
en las cabezadas alta de dicbs,
dehesa mirando al Norte, y en loa
sitios quo demarcara el Guarda
la misma,misma, para poner;as de plantoo
nar de olivos, adjudicändose ä 037
da interesado el número de faneg0
que pueda beneficiar: bajo las con'
diciones que están de manifiest°
en la Secretaría del Excma. señor
Marqués de Valdeflores, se dueño.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui"
daciones, cuentas mea'
suales, trimestrales Y
anuales, relaciones, car°
petas y toda clase de
impresos para lo3 esta'
blecimientos de Bened-
ceneia. Se hallan de
venta en la imprent a Y
litografía del Diario cl
Gördoba, S. Fenia
3 y Letrados 18.

Imprenta del DIARIO DE C01013fr

San lern.ando 34.
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